
 
  INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN 

 
 

CONSEJO DELIBERATIVO 
 

 
 
 

ACTA 7 DE FEBRERO DE 2007 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 
 
 
Punto 1.- Orden del día.  Se aprueba por unanimidad. 
 
  Acta de la sesión anterior.  Se aprueba por unanimidad. 
 
 
Punto 2.- Revisión de la propuesta de modificación a la Ley Orgánica del IMIP.  Se 

aprueba por unanimidad la propuesta de modificación a los artículos: 7 (del tipo 
de sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Deliberativo) y 14 (de la 
estructura de los departamentos que lo conforman). 

 
 
Punto 3.- Asuntos generales. 
 

 En seguimiento a la propuesta del funcionamiento de un comité de apoyo en 
el que participe la DGOP, DGDU, Tesorería Municipal y el IMIP, se informa 
que ya se tuvieron reuniones con la Dirección General de Desarrollo Urbano 
para coordinar estos proyectos y que se tiene prevista otra reunión con dicha 
dirección municipal. 

 
 Se solicita información acerca de los costos de realización de la actualización 

del Plan de Desarrollo Urbano y se expone que se estima un costo 
aproximado de $1, 900,000.00 M. N., además de la inversión interna que 
provee el personal interno del IMIP. 

 
 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión del Consejo Deliberativo. 
 
 
 


